
 

PODER LEGISLATIVO  

NAYARIT 

XXXIV LEGISLATURA 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Sesión Pública virtual y/o presencial 

Martes 6 de mayo de 2025 

11:30 horas 

 

Orden del Día 
                                                                                

 

 

- Registro de asistencia 

- Declaratoria de quórum 

- Aprobación del orden del día 

 
I. Dispensa de trámites, discusión y aprobación en su caso, de las actas de 

las Sesiones Públicas virtuales y/o presenciales, celebradas el día 30 de 
abril de 2025.  

 
II. Comunicaciones recibidas. 

 
III. Iniciativas recibidas. 
 

• Iniciativa de Ley o Decreto: 
1. Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 
de Nayarit, en materia de participación efectiva de las Mujeres Indígenas y 
Afromexicanas, presentada por el Diputado Salvador Castañeda Rangel, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 
 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un Artículo a la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nayarit, en 
Materia de Prohibición de Matrimonio Infantil, presentada por la Diputada 
Hilda Zulema Montoya García, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena.  

 
IV. Lectura, dispensa de trámites, discusión y en su caso aprobación de la 

Proposición de Acuerdo que tiene por objeto reformar a sus similares que 
declaran la Constitución de los Grupos y Representaciones Parlamentarias de 
la Trigésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nayarit; 
así como el que declara la constitución de la Comisión de Gobierno de la 
Trigésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
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V. Asuntos Generales Complementarios: 
1. Intervención del Diputado Diego Cristóbal Calderón Estrada, 

representante parlamentario del Movimiento Levántate para Nayarit, 

para emitir posicionamiento en materia de cloración del agua. 

 
VI. Clausura de la Sesión. 


